
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA  

 

Cúcuta, Veinticuatro (24) de Mayo de Dos mil Veintiuno (2021) 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

RADICADO: 540014003004 2019 00090 00 

DEMANDANTE: BANCAMIA S.A. 

DEMANDADO: DORIS RODRIGUEZ ARENAS 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

Primeramente, debido a las circunstancias que se afrontan por la pandemia del 

COVID19, con el fin de darle publicidad a la liquidación del crédito formulada por 

la parte demandante, por lo tanto, se corre traslado por el término de tres (3) días 

de la presente liquidación a la parte ejecutada para lo que estime pertinente. 

 



 

 
 

 



 

 
 

 

Por otro lado, debido a que la parte ejecutante arrima el certificado catastral del 

bien inmueble conforme se le había solicitado mediante proveídos anteriores, y en 

vista que el demandante con anterioridad había arrimado avaluó comercial – F.40 

al 48 C.2-, se observa que el dictamen comercial arroja un valor justo y equitativo, 

por lo tanto, es del caso otorgar traslado al avalúo efectuado mediante dictamen 

del bien inmueble objeto de cautela bajo folio de matrícula No.260-168245 

presentado por el demandante obrante a folio 40 al 48, por el termino de diez (10) 

días, conforme a lo estipulado en el artículo 444 del Código General del Proceso.  

 

Ahora bien, se evidencia que el demandante igualmente pretende se señale fecha 

para llevar a cabo la diligencia de remate del bien inmueble 260-168245, a lo cual, 

no se accederá, puesto que aún no se encuentra debidamente avaluado, ya que 

por medio del presente se está corriendo traslado, y aún no está ejecutoriado, de 

acuerdo a lo normado en el artículo 448 ibídem, sumándole que el bien inmueble 

objeto de cautela aludido tiene como acreedor hipotecario a BANCOLOMBIA 

como consta en la anotación No.19 del folio de matrícula, y aquel no ha sido 

debidamente vinculado a la acción ejecutiva por el demandante,  comoquiera 

que solo le ha remitido citación personal conforme el articulado 291 de la misma 

codificación. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Correr traslado a la parte demandada de la liquidación del crédito 

presentada por la parte actora, por el termino de tres (3) días, de conformidad con 

el artículo 446 del C.G.P., conforme las motivaciones. 



 

SEGUNDO: Correr traslado a la parte demandante del avalúo efectuado mediante 

dictamen pericial del bien inmueble objeto de cautela del folio de matrícula No. 

260-168245 visto a folio 40 al 48, por el termino de diez (10) días, de conformidad 

con el artículo 444 del C.G.P, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva. 

 

TERCERO: No acceder a la solicitud de señalar fecha para diligencia de remante 

elevada por el demandante, de acuerdo con las consideraciones.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

                                                  

                                   

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

98ae03490c58e2c4791a6bde5ecae6ad29e1a8763470552f497c1b5b2da0973a 

Documento generado en 24/05/2021 03:02:40 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Liquidación de credito

Codigo
Fecha
Inicial

Fecha
Final

Tasa
Efec.
Anual

Tasa
aplicable
Efec.
Anual

Tasa
Aplicable
Diaria

Capitales
Cuotas u Otros

Capital
Liquidable Dias

Liq
Interes

Saldo
Interes Abono

Saldo
Capital
Interes

4078 -
60320648

11-08-
2017

31-08-
2017

21.98 32.87 0.0779 $8,643,766 $8,643,766 21 $141,403 $141,403 $0 $8,785,169

01-09-
2017

30-09-
2017

21.48 32.12 0.0763 $0 $8,643,766 30 $197,983 $339,386 $0 $8,983,152

01-10-
2017

31-10-
2017

21.15 31.63 0.0753 $0 $8,643,766 31 $201,827 $541,213 $0 $9,184,979

01-11-
2017

30-11-
2017

20.96 31.34 0.0747 $0 $8,643,766 30 $193,776 $734,989 $0 $9,378,755

01-12-
2017

31-12-
2017

20.77 31.06 0.0741 $0 $8,643,766 31 $198,641 $933,630 $0 $9,577,396

01-01-
2018

31-01-
2018

20.69 30.94 0.0739 $0 $8,643,766 31 $197,968 $1,131,598 $0 $9,775,364

01-02-
2018

28-02-
2018

21.01 31.42 0.0749 $0 $8,643,766 28 $181,236 $1,312,834 $0 $9,956,600

01-03-
2018

31-03-
2018

20.68 30.92 0.0738 $0 $8,643,766 31 $197,884 $1,510,718 $0 $10,154,484

01-04-
2018

30-04-
2018

20.48 30.62 0.0732 $0 $8,643,766 30 $189,871 $1,700,589 $0 $10,344,355

01-05-
2018

31-05-
2018

20.44 30.56 0.0731 $0 $8,643,766 31 $195,863 $1,896,452 $0 $10,540,218

01-06-
2018

30-06-
2018

20.28 30.32 0.0726 $0 $8,643,766 30 $188,237 $2,084,689 $0 $10,728,455

01-07-
2018

31-07-
2018

20.03 29.95 0.0718 $0 $8,643,766 31 $192,397 $2,277,086 $0 $10,920,852

01-08-
2018

31-08-
2018

19.94 29.81 0.0715 $0 $8,643,766 31 $191,634 $2,468,719 $0 $11,112,485

01-09-
2018

30-09-
2018

19.81 29.62 0.0711 $0 $8,643,766 30 $184,384 $2,653,103 $0 $11,296,869

01-10-
2018

31-10-
2018

19.63 29.35 0.0705 $0 $8,643,766 31 $188,999 $2,842,102 $0 $11,485,868

01-11-
2018

30-11-
2018

19.49 29.14 0.0701 $0 $8,643,766 30 $181,748 $3,023,850 $0 $11,667,616

01-12-
2018

31-12-
2018

19.40 29.00 0.0698 $0 $8,643,766 31 $187,039 $3,210,889 $0 $11,854,655

01-01-
2019

31-01-
2019

19.16 28.64 0.0690 $0 $8,643,766 31 $184,987 $3,395,876 $0 $12,039,642

01-02-
2019

28-02-
2019

19.70 29.45 0.0708 $0 $8,643,766 28 $171,247 $3,567,123 $0 $12,210,889

01-03-
2019

31-03-
2019

19.37 28.96 0.0697 $0 $8,643,766 31 $186,782 $3,753,906 $0 $12,397,672

01-04-
2019

30-04-
2019

19.32 28.88 0.0695 $0 $8,643,766 30 $180,344 $3,934,250 $0 $12,578,016

01-05-
2019

31-05-
2019

19.34 28.91 0.0696 $0 $8,643,766 31 $186,526 $4,120,776 $0 $12,764,542

01-06-
2019

30-06-
2019

19.30 28.85 0.0695 $0 $8,643,766 30 $180,179 $4,300,954 $0 $12,944,720

01-07-
2019

31-07-
2019

19.28 28.82 0.0694 $0 $8,643,766 31 $186,014 $4,486,968 $0 $13,130,734

Contraparte
Doris Emilia Rodriguez
Arenas | 60320648

Radicado
2018-00090

Liquidando
Hasta
14-12-2020

Capital

$8,643,766

Intereses

$7,404,602

Costas

$396,300

Total

$16,444,668



7719

01-08-
2019

31-08-
2019

19.32 28.88 0.0695 $0 $8,643,766 31 $186,355 $4,673,323 $0 $13,317,089

01-09-
2019

30-09-
2019

19.32 28.88 0.0695 $0 $8,643,766 30 $180,344 $4,853,667 $0 $13,497,433

01-10-
2019

31-10-
2019

19.10 28.55 0.0688 $0 $8,643,766 31 $184,473 $5,038,141 $0 $13,681,907

01-11-
2019

30-11-
2019

19.03 28.45 0.0686 $0 $8,643,766 30 $177,942 $5,216,083 $0 $13,859,849

01-12-
2019

31-12-
2019

18.91 28.27 0.0682 $0 $8,643,766 31 $182,844 $5,398,927 $0 $14,042,693

01-01-
2020

31-01-
2020

18.77 28.06 0.0678 $0 $8,643,766 31 $181,641 $5,580,568 $0 $14,224,334

01-02-
2020

29-02-
2020

19.06 28.49 0.0687 $0 $8,643,766 29 $172,251 $5,752,820 $0 $14,396,586

01-03-
2020

31-03-
2020

18.95 28.33 0.0684 $0 $8,643,766 31 $183,187 $5,936,007 $0 $14,579,773

01-04-
2020

30-04-
2020

18.69 27.94 0.0675 $0 $8,643,766 30 $175,116 $6,111,123 $0 $14,754,889

01-05-
2020

31-05-
2020

18.19 27.19 0.0659 $0 $8,643,766 31 $176,637 $6,287,760 $0 $14,931,526

01-06-
2020

30-06-
2020

18.12 27.08 0.0657 $0 $8,643,766 30 $170,353 $6,458,113 $0 $15,101,879

01-07-
2020

31-07-
2020

18.12 27.08 0.0657 $0 $8,643,766 31 $176,031 $6,634,144 $0 $15,277,910

01-08-
2020

31-08-
2020

18.29 27.34 0.0662 $0 $8,643,766 31 $177,502 $6,811,646 $0 $15,455,412

01-09-
2020

30-09-
2020

18.35 27.43 0.0664 $0 $8,643,766 30 $172,278 $6,983,925 $0 $15,627,691

01-10-
2020

31-10-
2020

18.09 27.04 0.0656 $0 $8,643,766 31 $175,771 $7,159,696 $0 $15,803,462

01-11-
2020

30-11-
2020

17.84 26.66 0.0648 $0 $8,643,766 30 $168,001 $7,327,697 $0 $15,971,463

01-12-
2020

14-12-
2020

17.46 26.09 0.0636 $0 $8,643,766 14 $76,905 $7,404,602 $0 $16,048,368
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AVALUO COMERCIAL

PRESENTADO POR
CORPORACION LONJA INMOBILIARIA DEL NORTE DE

SANTANDER Y ARAUCA 

1NG.JOSE LUIS BAEZ FUENTES 

AVALUADOR PROFESIONAL 

ASOLONJAS

SOLICITADO POR 

BANCAMIA

SAN JOSE DE CÜCUTA, DICIEMBRE DEL 2.019

.TCLEFAX. 577,■ CEL ^ ^AVENIDA 3EN“0N-26-QUINTA 80SCH
wwwdiDsssoionias.coffl / cl»sa»oioí^»s#y«í'oo,«8 Y
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AVALUO COMERCIAL

información BASICA1.

: Avalúo ComercialTIPO DE AVALUO14

: Bancamia.SOLICITANTE12,
; Doris Emilia Rodríguez Arenas.propietario14.

; Casa de Dos Pisos.
•Avenida 9“ No. 17S-13 
Manzana XX Lote 15 
Urbanización Betania.

TIPO O CLASE DE INMUEBLE1.4.

DIRECCION1.5.

Los Patios.1.5.1. MUNICIPIO

Norte de Santander1.5.2. DEPARTAMENTO

DESTINACION DEL INMUEBLE Residencial.
1.6.

Ocupado

; 18 de diciembre del 2.019

SITUACIÓN ACTUAL1.6.1

INSPECCION OCULAR1,7.

: Ing. José Luis Báez FuentesPERITO AVALUADOR1.8.

. CEL.AVENIDA :^N*0N>26-QUINTA BOSCH-T
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TITULACION - ASPECTO JURÍDICO.2.

2.1. PROPIETARIO:
DORIS EMILIA RODRÍGUEZ ARENAS.

TITULOS OBSERVADOS:

Escritura No. 3470 del 16 de diciembre del año 1995 de la Notaría
Tercera de Cúcuta. . , ^ í-
Carta Catastral de la manzana 0484, del sector 01 de la Cartografía
Urbana de Los Patios,
Folio de Matrícula Inmobiliaria,
Plan Básico de Ordenamiento Territorial de Los Patios.

MATRICULA(S) INMOBILIARIA ANTERIOR (S)

CÉDULA O REGISTRO CATASTRAL : 01-01-0484-0007-000. 
Tomado del recibo Predial Vigencia 2019.

CARACTERÍSTICAS DEL SECTOR.

3.1. GENERALIDADES
de carácter Residencial y Comercial.

2.2.

♦

♦

♦
♦

: 260-168245.
2.3.

2.4.

3.
: El sector tiene influencia

ACTIVIDADES PREDOMINANTES : En el Sector predomina 

la construcción y renovación de Viviendas Unifamiliares.

ESTRATO SOCIO ECONÓMICO

INFRAESTRUCTURA URBANISTICA :
Alcantarillado, Energía Eléctrica y Telefónica, Vías Pavimentadas, 
Andenes y Sardineles.

3.2.

: Dos (2).3.3.
Red de Acueducto,

3.4.

: Por la Avenida 9.3.4.1. Vías de acceso y/o comunicación

3.4.2. Transporte Urbano : Por las Avenidas 9 y 10.

TIlEFAX; 577126T - CEU 314 3K J370 - W 4M 8775
I CÚCUTA • COLOMBIA
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REGLAMENTACIÓN URBANÍSTICA.

: Las Contenidas en el 
PrrB^itdrSrdenamiento Terri.oria. de. Municipio de Los Patios.

3.5

“Acuerdo Municipal No. 017 de 2002”

TIPO 3 USO MULTIPLEZONA RESIDENCIAL 

DETERMINACIÓN FÍSICA DEL INMUEBLE.4.

4.1. 3470 de. 16 de diciembre 

del año 1995 de la Notaría Tercera de Cúcuta.

4.2. TOPOGRAFÍA:

Forma del lote 
Relieve
Ubicación en la manzana

Regular.
Plano.
Predio Medianero.

90 M2 
71 M243. AREA DEL LOTE 

4.4. AREA CONSTRUCCION
características generales de la CONSTRUCCIÓN.

5.

descripción del INMUEBLErofe^tLción de Un Piso distribuida de ia
Primer Piso: Apartamento 101 Antejardín, Garaje, Sala,
Lmedor, Cocina, Tres Habitaciones, Principal con Baño Privado,
Baño Auxiliar, Zona y Patio de Ropas.

5.1

telefax; 577126L- CEL.3H^M70-g;g*M»«AVENIDAS N“ W-26 -QUINTA80SCH- ^ wiS¡M»otooiM.axn / .-mdl; clinM»olon|.s@yirt«x..«
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, Sala, Comedor, 
Baño Privado, Baño

Segundo Piso: Apartamento 101 Escaleras 
Cocina, Tres Habitaciones, Principal con 

Auxiliar, Zona y Patio de Ropas.

DETALLES DE LA CONSTRUCCIÓN:

En Estuco y Pintura.
Son en Cerámica. • * j
Es en columnas de concreto con confinamiento de
Muros.

lEsenEtemit. j
; En Bloque de Arcilla 5, Estucados y Pmtados.
: Con todos sus accesorios.
; Enchapada,

ESTADO DE CONSERVACIÓN Bueno.

5.2

5.2.1. Fachada
5.2.2. Pisos
5.2.3. Estructura

5.2.4. Cubierta
5.2.5. Muros
5.2.6. Baños
5.2.7. Cocina

5.3.

5.4 VETUSTEZ: 22 Años.

SERVICIOS PÚBLICOS:

Acueducto por la empresa 
Alcantarillado por la empresa 
Energía eléctrica por la empresa 

Telefono

OTROS FACTORES
CONSIDERACIONES IMPORTANTES EN LA VALORACIÓN

5.5.
Si.
Si.
CENS
MOVISTAR

6.

6.1

TELEFAX: 6ni«T - Ca, ^ »70 • W 4^ 6775
avenida 3E N® QN*2§ • QUINTA BOSCH - , ~ w
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6.1.1. Intrínsecos:

Ubicación del Predio dentro del sector de 

La Urbanización Betania.
: LaPositivos♦

: No Presenta.Negativos♦

6.1.2. Extrínsecos

; Sector con Buen entorno en la actualidad y buena 

Tendencia a valorizarse.
Positivos♦

; No presenta.Negativos

ASPECTO ECONÓMICO.

UTILIZACIÓN ECONÓMICA 

el inmueble SI genera renta.

ACTUALIDAD CONSTRUCTIVA EN LA ZONA :
momento existe la remodelación de Casas cerca a este predio 

generando una mayor valorización y Comercialización.

♦

7.
: Actualmente

7.1.

En el
7.2.

EnOFERTA Y DEMANDA EN LA ZONA . , ’ ^ , ,
consecuencia que la zona es de carácter Residencié y Comercial la 

oferta y demanda ha empezado moderadamente a activarse,

METODOS VALUATORIOS. 
avalúo DEL l,OTE : Para la determinación 
del inmueble, se adoptó el método de AVALUO POR 
COMPARACIÓN O MERCADO, donde se consultaron diversas 
fuentes de información para conocer el estado de oferta y demanda, de 
acuerdo a negociaciones recientes o predios disponibles para la venta, 
debido a que el mercado inmobiliario ha sido escaso en el sector, se 
Complementó esta información con encuestas realizadas a personas
expertas en este campo.

7J.

8.
8.1.

TELEFAX 5771267 - CEL. 314 352 2370 * 317 438 S775 
TELEFAX. / CüCUTA COlC^SIAAVENIDA hP* * QUINTA BOSCH •
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Para aiustar los valores de comparación de los lotes tomados como 
^ ; al predio objeto de este avalúo, se le aplicaron los siguientes

muestra 
factores de influencia:

> Fondo.
> Frente.
> Forma.
> Regularidad.
> Área.
> Topografía.
> Ubicación en la manzana.
> Mayor y mejor uso.

Teniendo en cuenta la diversidad de la información obtenid^ la afectación 
que sufre el predio por la negatividad de su Relación Frente-Fondo, e e 

ubicado en buen sitio y aplicados los análisis y ajustes necesanos,
que el Jus.ipredo para el mismo, es de: $300.000.oo por metro

cuadrado.

8.2. ESTUDIO DE MERCADEO:

VER ANEXO, INVESTIGACION DE MERCADO

AVALÚO DE LA CONSTRUCCIÓN :

El método utilizado para realizar la valuación de 
COSTO DE REPOSICIÓN, aplicando una depreciación mediante las tablas

y L“n„i, las cual’es^combinan la edad del 
su estado de conservación, definiendo un porcentaje de DEPI^CIAUUN, 
que se aplica al valor del costo de reposición y se obtiene El valoi por me
cuadrado depreciado.

8.3.

VR. REPOS. VR. FINAL
1.500.000,00 1.320.150,00

EDAD I ESTADO % DEPRE-
22,00 1,00 11,99%

DETALLE
AREA CONSTRUIDA

TFLEFAX: 5771267 - CEL. 314 352 2370 - 317 438 6775
I CÚCUTA-COLOMBIAA\^NlDA3EN*0N-26-CaJlNTA8OSCH-

wvw cí^tiSOíofi!»s.co»Ti / ctinsasoíOA|»»^»*TOo.e»



9imcn
mrm
ocasüOMis
CKKJRWOfl
«aBIKKRC»
PíOIKK»

CliNS coupomcmioiuAiNmAKU
DElHOnEDEUNTANNIIYAIttyU fs

NOTA: SE ADOPTA EL VALOR $L320.000.oo

AVALÚO COMEROAL.9.

DESCRIPaON AREA(M2) VAL M2 V/R PARCIAL
LOTE 90,00 250.000,00 22.500.000,00
AREA CONSTRUIDA 120,00 1.320.000,00 158.400.000,00

180.900.000,00

SON: CIENTO OCHENTA MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS 
M/CTE ($180.900.000.oo)

INC FUENTES
RAA-XVAL 13505975

AVENIDA 3E N» CW-26 • QUINTA BOSCH - TELEFAX; 5771267 - CEL 314 352 2370 ♦ 317 438 6775 
V(ñw.clin$asdor))M.own / dmsaso!of!|s$^y8hoo.8* / CÚCÜTA *COLOy81A
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CONSIDERACIONES ADICIONALES.

Para la elaboración del presente avalúo se tomó de
documentos tales como: Escrituras públicas 
matricula expedidos por la oScina de — 
información catastral suministrada por el IGAC , los cuales se asu 
de buena fe que contienen una información verídica y ajustada ato 

legales a que ellas conllevan, por lo cual no se asume 
responsfbilidad por parte del Avaluador en el caso de que hallan o 
Sstotprecisionero errores de tipo legal o técnicos contenidos en
actos

ellos.

Durante la inspección ocular se observaron 
narte visible por lo cual no se asume responsabilidad sobre tactores 
exígenos qúe^fecten al bien y que solo podrían ser detectados 

mediante estudios técnicos y sobre acontecimientos o ui 
impredecibles que pudiesen afectar el bien avaluado.

El avalúo se 
se desarrolle en 
prudente de tiempo que no 

informe.

en su

realizó teniendo en cuenta que una posible negociación 
condiciones normales de mercado, dentro de un lapso 

altere las conclusiones del presente

r
íi^EZ FUENTESINC JOS

-AVAL 135059?5
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Corporación Colombiana Autorreguladora de Avaluadores ANAV
NIT: 900870027-5

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 26408 del 19 de Abril de 2018 de la
Superintendencia de Industria y Comercio

B señor{a) JOSE LUIS BAEZ FUENTES, id©TtJÍícado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 13505975, se encuentra 
insaitota) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 11 de Mayo de 2018 y se le ha asignado el número de 
avaluador AVAL-I 3505975.

Al momento de expedición de este certificado el registro cW señor(a) JOSE LUIS BAEZ FUENTES se encuentra 
Activo y se encuentra inscrito sn ias siguientes categorías y alcances:

Categoría 1 InmueWes Urbanos

Alcance
• Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, tetrenc^ y 

bodegas situados total o parcialmente en áreas urbanas, totes no 
basificados en la estructura ecbógica jM-incipal, lotes en suelo de 
expansión con pian parcial adoptado.

Fecha Regimen
15Feb2019 Régimen 

Académico

Cateóla 2 inmuebles Rurales

/Ucance
• Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios, 

establos, galpcvies, cercas, sistemas de riego, drenaje, vías, adecuación 
efe suelos, pozos, cultivos, plantaciones, totes en suelo de expansión sin 
plan parcial adoptado, totes para el aprovechamiento agropecuario y 
demás infraestructura <fe explotación situackfe totatfrrente en 
áreas rurales.

Fecha Régimen
15Feb2019 Régimen

Académico

Categoría 4 Ot»^as de Infraestructura

Alcwrce
• Estructuras especiales para Fvoceso , Acueductos y amducciorres , 

Presas , Aeropuertos , Muelles , Demás construcciones tíviles de 
infraestructura similar

Fecha Régimen
15 Feb 2019 Régimen

Académico

Categoría 6 Inmuebles Especiales

Facha Régimen
15 Feb 2019 Régimen

Académico

Alcance
• Incluye centros comerciales, hoteles, cotegios, hospitates, clínicas y 

avance de obras. Incluye lodos los inmuebles que no se clasifiquen 
dentro de ios numerales anteriores.

P^ina 1 de 3
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Categoría 7 Maquinaria Fija, Equipos y Maquinaria Móvil
Regimen
Régimen

Académico

Fecha
l5Feb20l9• Equipos eléctricos y mecánicos de uso en la industria, 

subestaciones de planta, tableros eléctricos, equipos de 
subestaciones de transmisión y distribución, equipos e intraesfructura ^ 
transmisión y distribución, maquinaria de construcción, movimiento ^ 
tierra, y maquinaria para praiucción y proceso. Equipos de 
cómputo: MícrcKomputadores. impresoras, monitores, módems y otros 
accesorios de estos equipos, redes, main trames, periféricos especiaies 
¥ otros equipos accesorios de estos. Equipos de 
ti^fonia, dectfomedicina y radiocomunicación. Transporte Automotor: 
vehículos de transporte terrestre como aufomóvües, campos, 
camiones, buses. tractores.camiones y 
motocicletas, motociclos, moíofricicáos, cuatomotos, bicicletas y
similares.

Categoría 8 Maquinaria y Equipos Especiales
Regimen
Régimen

Académico

Fecha
1SFeb2019aeronaves, trenos, locomotoras, vagones, teleféricos y cu^quier 

medio de transporte diferente del automotor descrito m la dase anterior.

Categoría 10 Semovifflites y Animales
Fecha Régimen

lSFeb2019 Régimen
Académico

^'^emvientes, animales y muebles no dasíHcados en otra especialidad.

AdiciOfuilmentó, ha Inscrito las siguienlss Mitiecacionas do calidad de personas (Norma ISO 17024) y experKKida: 

Avaluadores, en la fecha que se refteia en el anterior cuadro.

Régimen Académico Art 6 Literal A numeral (1) ds la Ley 1673 de 2013
Los datos de contado del Avaluador som

Ciudad; CQCUTA. NORTE DE SANTANDER 
Dirección: AVENIDA 3E # ON-26 QUINTA BOSCH 
Teléfono; 3174388775 Págma 2 de 3
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Correo Electrónico: iosba82Í@gmail.ccHn

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación Coion^ana 
Autorreguladora de Avaluadores ANAV; no aparece sanción disciplinaria alguna contra eKIa) 8enor{a) 
JOSE LUIS BAE2 FUENTES, identlflcado{a) con la Cédula de ciudadanía No. 13505975.
Elfla) señor(a) JOSE LUIS BAEZ FUENTES se encuentra al día con el pago sus derechos de registro, así 
como con la cuota de autorregulación con Corporación Colombiana Autorreguladora de Avaluadores 
ANAV.

Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede 
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lectw con acceso a internet, descargando ^eviameme una 
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingre^ndo ^ 
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la informadon aca 
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación Cdombiana 
AutCHTegutadora de Avaluadores ANAV.

m PIN DE VAUDACIÓN

bb540b3b

B presente cotilleado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que ^
Registro Abierto de AvaJuadores RAA.. a los dies (10) tilas dd mes de Diciembre del 2019 y tiene vigencia de 30 días 
calendario, contados a partir de la fecha de expedición.

Firma; ___________ __________
Antonio Heriberto Salcedo Pizarro 

Representante Legal

Página 3 de 3
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